
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

                                   Divorcio. 2019-00843  

 

En atención a la solicitud de archivo de las presentes diligencias por parte del 

apoderado judicial de la demandante señora SANDRA MARITZA GIL 

CAÑAR, se ordena correr traslado a la parte demandada señor OSCAR IVÁN 

FLÓREZ CARRANZA, por tres (3) días, de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 316 del C.G.P., para que considere lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 


